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Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de Audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de In-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Gonzalo Bohigas Valero de 
Bernabe.–25.425. 

 LIRATRES, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Calle Serrano, 71, 3.ª 
planta, a las diez horas del día 17 de junio de 2005, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria –se-
gún es lo habitual– el día 20 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación del artículo 1 de los Estatutos so-
ciales.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Aprobación del Reglamento de la Junta ge-
neral de Accionistas.

Octavo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Noveno.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 

en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Madrid, 25 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Enric Olivé i Manté.–24.102. 

 LIRAUNO, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Serrano, 71 3.ª Planta, a 
las doce horas del día 16 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo 
habitual– el día 17 de junio de 2005, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Enric Olivé i Manté.–24.098. 

 LISTON INVERSIONES 2004, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 

(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 15 de junio de 2005, a las veinte horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Ignacio José 
Martínez Blasco.–26.726. 

 LONDON CITY PUBLISHING HOUSE 
ESPAÑA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número 3 de Navarra,

Hago saber: Que, por resolución del día de hoy, dicta-
da por este Juzgado en la ejecución 115/04, se ha decla-
rado en situación de insolvencia provisional a la empresa 
London City Publishing House España, Sociedad Limita-
da, para responder del débito de 15.530,21 euros que 
adeuda a Víctor Manuel Martínez Arellano, Francisco 
José Garcés Sáez y José Antonio Barea Canales.

Pamplona, 10 de mayo de 2005.–Lourdes García 
Ruiz, Secretaria Judicial.–24.188. 

 LOS ESCULLOS, S. A.
La Junta General Extraordinaria de Los Escullos, So-

ciedad Anónima, celebrada con carácter Universal el 12 
de mayo de 2005 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
disolución de la compañía, el cese de todos los adminis-
tradores y el nombramiento como Liquidador de don 
Manuel Joaquín López García, vecino de Madrid, Aveni-
da de Manzanares 196, y DNI. número 10473837M.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Liquidador, don 
Manuel Joaquín López García.–24.091. 


